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Tipo de Proceso Liquidación Obligatoria 

Radicado 05001 31 03 004 2014 00325 00 

Demandante Álvaro Antonio Moreno Vélez 

Acreedores AECSA S.A. y otros 

Auto Sustanciación Nro. 048 

Asunto Requiere perito y acreedor Cooperativa 
JFK 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Habida cuenta que tanto el perito avaluador como el doctor Juan Fernando Jaramillo 

Londoño, en su calidad de apoderado judicial de la Cooperativa Financiera JFK, no han 

comunicado si, efectivamente, sostuvieron algún tipo de comunicación que permitiera al 

auxiliar de la justicia realizar las labores encomendadas dentro del trámite de la referencia, 

es que se estima pertinente requerirlos para que informen lo pertinente a esta agencia 

judicial. Para dicho propósito, se les concede un término de 20 días hábiles.  

 

La notificación al auxiliar de la justicia de la presente decisión se realizará por medio de la 

secretaria del despacho a su correo electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
    CC 

 

 

 
 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/02/2024 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 09 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:



Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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